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Decreto Alcaldicio --__,......--- · , 
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 1 · 

VISTOS Y TENIENDO PR.ÉSENTE: El Decreto Alcai~l 
- . . . . , . :1 

N° 1918, de 06 _.de noviembre de 2019, que contr~ta en c~idad de Ree~plazo a d?ña Gloria. A vi~a 
Al varado; Decreto Alcaldicio Exento W296 d~ fecha 27 de enero del 2020, que nombra s~¿brogante en ~el 

· cargo· de Alcalde a Don Luis Mayorga Salces; y en tiso de las facultades que me confiere la Ley N: 0 
/ 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. · . . 

DECRETO: . _ . 1 

· · !.MODIFICASE el Decreto Alcaldicio N° 1918, de 06"de noviembre de 
2019, en el siguiente señtido: __/ 

DONDE DICE ''Nivel 15, Categoría D. y páguese a la persona indi~da ·l~s días efectivam~n,e · 
trabajados teniendo en cuenta un sueldo base de $246.777. Mas la asignación de Atención Pri.mai}a. 
Municipal$ 246.777. Lo qué da un total de$ 493.554. 

DEBE DECIR''Nivel 15 Catégoría C. y páguese a la persona indicada los díaS efectivamente trabaj¡j,dos 
tenierido en cuenta un sueldo base_ de $358.245. Mas la asignación de Atención Primaria Municipal :$ 
358.245. Lo que da un total de$ 7i6.490. · · · · · 
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